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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 27
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Uni'20.—Conceder el permiso solicitado por el Licenciado 
Roberto Perdomo Paredes, para que acepte y use la “Condecoración de la 
jtodea del Libertador, General San Martín, en el Grado de Gran Oficial” 
jpele ha sido otorgada por el ilustrado Gobierno de la República Argentina.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegtícigalpa, 
PC, a los cinco días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y dos.

Modesto Rodas Alvarado h.,
Presidente.

T. Dan n o  Paredes, A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1962

R. VILLEDA MORALES.

H Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Andrés Aivarado Puerto.

DECRETO NUMERO 30
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Articulo Unico.—Aprobar el Acuerdo N" 140, sobre el Convenio Mul- 
tilaüsal sobre Asociación-de ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAÑO
LA, ausento por los Plenipotenciarios de los países signatarios en la ciu- 

, dad de Bogotá, Colombia, el día 28 de julio de mil novecientos sesenta, que f  literalmente dice:
“ACUERDO N° 140

nr ^ Vlsta del "CONVENIO MULTILATERAL SOBRE ASOCIACION 
i*. ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAÑOLA” , suscrito por los Ple- 
¡upotencipios de los países signatarios en la ciudad de Bogotá, Colombia, 

día veintiocho de julio de mil novecientos sesenta, cuyo texto literalmente dice:

CONVENIO MULTILATERAL SOBRE ASOCIACION DE 
ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAÑOLA

la Asn? G°>iernos de 'os pueblos representados en el Tercer Congreso de 
una 'ac101̂  ,̂ e Academias de la Lengua Española, deseosos de celebrar 

í Ue consagre el carácter jurídico internacional de la 
°n, a fin de darle mayor eficacia.

CONSIDERANDO:
de’. aÍ*° î e se reunió en la ciudad de México, por iniciativa
Academia.! s Estados Unidos Mexicanos, el Primer Congreso de

de la Lengua Española;
^c*d âs*d!n<,*rr*mer <~'on8'r5“so acordó la creación de la Asociación de 

ia Lengua Española y de la respectiva Comisión Permanente;
^  en Madrín011̂ 0 <-'°i1Ereso de Academias de la Lengua Española, reu- 
**° entre W a“ ° ^e 1956, recomendó la celebración de un conve-

todos l o a %que pertenecen dichas Academias, en virtud del 
«m>llo dp nVT1/? UebIos de habla española se unan para la defensa y des- su teagua común;

ôs Atados fomentar la cultura de sus pueblos 
P̂ trit* nsa de su patrimonio espiritual, particularmente de su

í  factores*!?86 ‘K *08 pueblos hispanos, la unidad del lenguaje es uno 
«onjunto de m ŝ  contribuyen a hacerlos respetables y fuertes en 

A ciones; han resuelto celebrar el siguiente:

C O N T E N I D O
D e cr e to s  N P ' i '  r 34.- Encrj y F e b r e 'o  d e  1982.

S « c r * t a r < *  d e  0 « b « r n » e W n .  J u t t ld a  »  S « f u r W a t f  N M M t
J c u c r d o »  coriPsronotrD U » a .Ti Dio de IPól,

O braa Públicas y Conrnnlcaclonc*
A  -a e r d ' s  NT l i l i  a l U S O , in c lu s iv e ,-  .Tullo J» 1P58

AVISOS

C O N V E N I O :
Artículo Primero

Los Gobiernos signatarios reconocen el carácter internacional que jkc- 
su naturaleza tienen, tanto la Aso-ciación de Academias de la Lengua &s- 
pañola, creada en el Congreso de Academias de México de 1951, como ta. 
Comisión Permanente, órgano de la misma.

Artículo Segundo
Cada uno de los Gobiernos signatarios se compromete a prestar ajío- 

yo moral y económico a su respectiva Academia Nacional de la Leagu* 
Española, o sea a proporcionarle una sede digna y una suma anual ade
cuada para su funcionamiento.

Artículo Tercero
Los mismos Gobiernos signatarios se comprometen a prestar apoyos 

moral y económico para el sostenimiento de la Asociación de Academia® 
de la Lengua Española y de su Comisión Permanente.

Artículo Cuarto
Los Gobiernos signatarios se comprometen a hacer incluir en sus res

pectivos presupuestos las partidas necesarias para el cumplimiento des 
este Convenio.

Artículo Quinto
El presente Convenio queda abierto a la firma o adhesión efe todos 

los Estados de Lengua Española y será ratificado en conformidad coa sus 
respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratifica
ción serán depositados en el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
en Madrid, y éste notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios.

Artículo Sexto
El presente Convenio entrará en vigor entre los Estados que Iq ratifi

quen, cuando siete por lo menos de los Estados signatarios hayan deposita
do sus ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará envigo*- 
en el orden en que depositen sus instrumentos de ratificación.

Artículo Séptimo
El presente Convenio tendrá validez indefinida, pero podrá ser demm- 

ciado con doce meses de anticipación, notificándolo así al Gobieimk <&• 
España para que éste lo ponga en conocimiento de los demás signatarios.

Artículo Octavo
Este Convenio será registrado en la Secretaría General de la Orga

nización de las Naciones Unidas por el Gobierno de España.
En fe de lo cual, los infrascritos, que han depositado sus pleno» pode* 

res, firman la presente Convención.
En la ciudad de Bogotá, a los veintiocho días del mes de julio de mü 

novecientos sesenta..
POR LA REPUBLICA ARGENTINA:
POR BOLIVIA:
POR COLOMBIA:
POR COSTA RICA:.
POR CUBA:
POR CHILE:
POR LA REPUBLICA DOMINICANA:
POR LA REPUBLICA DE EL SALVADOR:
POR ECUADOR:
POR ESPAÑA:
POR GUATEMALA:
POR LA REPUBLICA DE HONDURAS:
POR MEXICO:
POR NICARAGUA:
POR PANAMA:
POR PARAGUAY:
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POR PERU:POR LA REPUBLICA DE FILIPINAS:POR LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY:POR LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA:
ES COPIA AUTENTICA.

José María Morales Suáres,Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores.
IJSTA DE FIRMANTES DLL CONVENIO MULTILATERAL SOBRE 

ASOCIACION DE ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPASOLA

1.—Por la República Argentina:

2.—Por Bolivia:

3.—Por Colombia:
4 .— Por Costa Rica:

5.—Por Chile:

6.—Por Ecuador:

José R. Saravia, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Argentina en Colombia.
Porfirio Días Machicao, Delegado de su país al Tercer Congreso de Academias.
Julio César Turbay Ayala, Ministro de Relaciones Exteriores.
Alejandro Aguilar Machado, Delegado de su país al Tercer Congreso de Academias.
Alberto Sepúlveda Contreras, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.
Gonzalo Zaldumbide, Delegado de su país al Tercer Congreso de Academias.
Alfredo Sánchez Bella, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.
Carlos Martínez Duran, Rector de la Universidad de San Carlos, Guate-

• mala y Delegado de su país al Tercer Congreso de Academias.
9-—Por la República de Honduras:Antonio Miralda Santos, EmbajadorExtraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.

7.—Por España:

8.—Por Guatemala:

30.—Por Nicaragua:

11.—Por Panamá:

12.—Por Paraguay:

13.—Por Perú:

24.—Por la República Oriental del Uruguay:
15.—Por El Salvador:

16.—Por los Estados Unidos de Venezuela:

Andrés Largaespada, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país , en Colombia.
Carlos Fábrega, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.
Guillermo Enciso Velloso, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.
Víctor 'Proaño, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.
Emilio Oribe, Delegado por su país al Tercer Congreso de' Academias.
Hugo Lindo, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.
Felipe Hernández, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de su país en Colombia.

El Plenipotenciario de la República Oriental del Uruguay, señor Oribe, firmó ad-referéndum y el Plenipotenciario de El Salvador, señor Hugo Lindo, solicitó que en el acta en que se consignara la firma del Convenio, se hiciera constar la reserva de su gobierno en los siguientes términos:
“El Gobierno de El Salvador suscribe el referido Convenio, dejando constancia de que cumplirá con las obligaciones económicas que contiene, en la cportunidad y en las medidas que sus posibilidades económicas v fiscales lo permitan”. •

Los primeros quince firmantes, lo hicieron en el Teatro Colón, el dia 28 de julio pasado, en el curso de la sesión inaugural del Tercer Congreso de Academias de la Lengua Española, y el último, Plenipotenciario de los Estados Unidos de Venezuela, en la sesión plenaria de clausura, x-erificada en el mismo teatro, el día 6 de agosto en curso, Bogotá, 23 de agosto de 1960.
CONSIDERANDO: Que en el año de 1951 se reunió en la ciudad de México, por iniciativa del señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Primer Congreso de Academias de la Lengua Española, en el cual se acordó la citación de la Asociación de Academias de la Lengua Española, y do la respectiva Comisión Permanente:

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Púbfica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministra . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario, ti'- Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S

28 de junio de 1961

(Continúa el Acuerdo

VILLA DE SAN ANTONIO, COMAVAGI A *

ALTAS

Miguel Castellanos 
Luis Díaz 
Alberto Gómez M. 
Danilo Garcia 
Salvador Saravia

ALTAS

Sergip Diaz 

César Enamorado 
José A. Flores 
Hipólito Reyes V. 
Baudilio Mejia

José H. Valladares

■ b a ja s

Gdia. en vez de Amado Reyes

.................  ’’ Salomón Guanán
" Antonio Licona 

Reinaldo López G 
’ José Luis Mejia G 

ERANDIQXIE, LEMPIRA

BAJAS

Gdia. en vez de Encarnación M»rtíntt 

" ” ” ” Secundólo Sánchez 
” " ” ” Rufino Perdomo 
” ” ” ” Neftalí Enamorado 

" ” " ” José H. Enamorado 

LEPATERIQUE, F. JI.

Gdia. en vez de Martin Figueroa

• CONSIDERANDO: Que en el Segundo Congreso de Academia** la Lengua Española, reunido en la ciudad de Madrid en el año de IR se recomendó la celebración de un Convenio entre los Estados a que» tenecen dichas Academias, en virtud del cual todos los pueblos de hiUi española se unan para la defensa y desarrollo de su lengua común;
CONSIDERANDO: Que es obligación de los Estados fomentar !i cultura de sus pueblos y atender a la defensa de su patrimonio eapái- tual, particuralmente el que se refiere al de su lengua patria;
CONSIDERANDO : Que la unidad del lenguaje es uno de loe factora que más contribuye a hacer fuertes y respetables a los pueblos faispuw*, ante el conjunto de las demás naciones del mundo;
CONSIDERANDO : Que es conveniente para el Gobierno de la R* pública, aprobar dicho Convenio, por cuanto se encuentra en un todo dt acuerdo con los principios que sustenta la Constitución de la Repihfa en esta materia;

POR TANTO:
El Presidente de la República,

ACUERDA:

1 ‘—Aprobar el “Convenio Multilateral Sobre Asociación de Academias de la Lengua Española”, suscrito por los Plenipotenciarios de te países signatarios, en la ciudad de Bogotá, Colombia, el día veintiad» de julio de mil novecientos sesenta; y,
2"—Que del presente acuerdo, se dé cuenta al Soberano Congrt» Nacional en sus actuales sesiones, para los fines de ley.
Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los veintidÓ6 del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y uno.—Coruuniíju*86-'f ) RAMON VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado end cho de Relaciones Exteriores, f) Andrés Alvarado Puerto”.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TeguciD. C., a los seis días del mes de enero de mil novecientos sesenta y d*

H éctor O rlan do  G ó m ez  C.,
Presidente.

T. Danilo  Paredes, Abraham ZOinfl*
Secretario. 1 Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

• Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1962.
R. VILLEDA líOR^^ 

El Secretario de Estado en eí Despacho de Relaciones E x t e r i o r »

Andrés Alvart̂ 0
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LA GACETA. —  REPUBLICA  DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE FEBRERO  DE 1962

Obras Públicas y Comunicaciones

Vuerdo X" l i l i  

. , .  d  C.. 20 de julio

L. 1959.
n  pedente de la Ke?úbhc* 

4CIíEbDa:

Postal de

mente. ]>ara comunicarse con e— 
(aciones de igual índolo. de aque

llo? países en donde esta clase de

servicio no 
muníquese.

esté prohibido.— Co- j^ liraí- Publicas.

que lome pi>-e>ión de -u rargo. 
Comunique:-»-.

I?. V lL IE IH  M oliiu .v

El Secretario de Estado en lo- 
Despaehos de Comunicaciones v

>¡oiiiJ)far A p  rtainento de

?  Isidora Escobar, en 
de Guillerm ina Quija-

fCftituíion

da. qu«
renuncio

U  nombrada devengara eI «uel- 

Jd ig n a d o  en el Presupuesto Ge- 

Í L l  de Egresos e Ingresos v>-

C t ¿ * *  *  - ' arso^ Co-
muníquse-

R. V1LLEDA M0RAI.ES.

El Secretario de Estado en lo» 

[(«pachos de C om un icac iones y

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. ViiJ.EOA M o r a l e s .

í j  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Ber mudez.

Juan Milla Bermúdez

-u-tituciim tic Alba K. \ arela. M- por faltas en el «n-icio En 
■ n San Luca- Telegrafi-ta. Mario'^an i rancisco de los Valles. t.c- 
A. Romero. < n -u-tituriu,, do Pe- lador José M ana Pena en iusti- 

dro C. Mejía. En Vado Ancho.!lueión de Florencio Solis. En La 

i Telegrafista Visitación Aguilar Libertad. Celador, Ruperto Mel- 

I.A., en sustitución de Crimino C .'gar H.. en sustitución de Antonio 
■Ca'ona. En Linre. Telegrafista..! Ramírez Ch. que renuncio En 
Bernardo Hernández. t-n -u-títii-' Nuevo. Mensajero, ¡ arco
ción de R. Armando Mendoza. En ' Antonio García, en sustitución de 

Jacaleapa. Telegrafióla. Tito A .| ¡ellP<‘ ™'

Maldonado. en sustitución de Jo-

Acuerdo N" 1113

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 

de 1959. .

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Conserje de la Direc

ción General de Correos, a Her- 

dulfo Salazar Godoy. en sustitu
ción de Ramón Bú Núñez, que 

pasa a otro puesto, en el Ramo 

Postal.

Acuerdo N° 1116

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

*<:i erija:

Aprobar en todas sus partos el 

acuerdo que literalmente dice:
“ Acuerdo N9 139.— Dirección Ge

nera) de Comunicaciones Eléctri
cas.— Tegucigalpa, D. C.. 7 de Izalo Zapata R.. D. G. de CC. FE 

julio de m il novecientos cincuenta |— Sello. Fabián Pineda H.. Secre- 

y nueve. El Director Ceneral, en tario .-—Comuniqúese.

sé Toledo Pinto. En Oropolí Te

legrafista, Alberto Chave* H.. en 

sustitución de Tito A. Maldona
do. En Cifuentes, Telefonista, M a

ría C. Hernández, en sustitución 

de Agustín M. Tercero. En Escua- 

pa, Telefonista, Angel Herrera, 
en sustitución de Israel Zúniga; y, 

3"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 

que tomen posesión de sus car
aos.— Comuniqúese. —  Sello. Gon-

Acuerdo N" 1112

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio 

it 1959. -

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor José' Do- 

Ditdo Zelaya, mayor dp edad, ca- -
«do, Perito Mercantil, hondure
no de nacimiento y vecino de El 

Higuerito, Departamenlo de Cor

tés, contraída a obtener permiso 
para instalar y operar una esta
ción de radioaficionados, en el 

de su residencia.

El nombrado devengará e] suel
do asignado en el Presupuesto Ce-

uso de las facultades que le con
fiere al Artículo 8" de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Verificar los 

nombramientos siguientes:

1”— Departamento de Cortés: 

En San Pedro Sula, Receptor

neral "de Egreso* e Ingresos vi- Primero, Em ilia Martínez en sus-

gnte, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co-

R. V i u .edv M orales.

El Secretario (Je Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 

Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Resulta: Que admitida la soli

citud, se pasó a fa Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri- 

«s, para que emitieran dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián

dose en igual sentido la Procu
raduría Genera) de la República.

Considerando: Que la solicitud 

s* encuentra presentada conforme 
» derecho, y no mediando nin- 

r“n inconveniente legal que se 
oponga a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de 5a República.

acuerda:

Conceder autorización al señor 

lose Donaldo Zelava, de genera
os expresadas, a fin de que ins- 

y opere una estación de Ra- 
*oafic.onadoS e„ El Higuerito, 
Apartamento de Cortés, con las 
“puente* características:

i w í ' y .^ 1 P ^ e ta r io :  José

- 2 \ f t 0Iní ca,iv,a de 1,a-
«msora: A-l v T

)  A-,¡. Naturaleza
*wq; AT I radioaficiona-

WocícIcTJlS^V1̂ 0? a14000
kilociclo i ,v L k,l°c,clos’ 14000 
kilorirL ‘  211)00 3 21450
«dos p l y 28000 a 29700 kilo- 

tios Hora“ !? máxima: 250 va.

Quipos- p, b ‘ f a c i o n  de

’“'»'o de C o r t^ P o  • IK'Parta- 
Pafiea; 87° ¿wC ,. °MC1°n geo-
N a1 ¿, ' 58 °" ■ ^  07- 00- 

^l'fseión n 31 l)elieionano la

■* «-PB ° w -
^  'fflamet,*.^ disposicio- 

™. materia de 

«»n de « ^ T l e  aM como lam
* ucencia qu? se le 

^ « M c a  y exclusiva-

Acuerdo N*’ 1114

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 

de 1959. .

El Presidente de la República 

aCUER1»a :

.Nombrar Conserje de la Sec
ción Nocturna, de la Administra

ción Central de Correos, a Ma
nuel de J. Sánchez, en sustitución 

de Elias Rivera.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi

gente. a partir de la fecha *n que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda M o r u .es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1117

Tegucigalpa. D. C . 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de ¡a República

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 139.—  

Dirección General de Comunica- 

_ _ ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,

En La Lima. Celador, Isabel Cas-jD. C., 2 de ju lio  de mil novecien- 

tro Gómez, en sustitución de José tos cincuenta y nueve— El Direc- 

Horacio Nolasco, En San Manuel, tor General, en uso de las facul-

titución de Guillermo Cuéllar, 

Copiadora de Circulares, María 
Leticia Castellanos, en sustitución 

de Emilia Martínez, Celador, Jo 

sé Horencio Nolasco, en sustitu

ción de Feliciano Fuñe“., en Ba
rrio Medina. Mensajero Carlos 

H. Martel. en sustitución de José 

Francisco Elvir. en Omoa Mjro., 

Mario Urbina Vásquez. en susti

tución de Orlando Matute Sabio.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en io¿ 
Despachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Celador Pedro Tróchez López, en 

sustitución de Nicolás Madrid. En 

V illa  Nueva, Telegrafista, Jorge 

Alberto Pinto, en sustitución de 
Rigoberto Castellanos. En Cholo- 

ma, Mjro. Carlos Amava Perdo- 

mo. en sustitución de Andrés 
González. En Baracoa, Mensaje

ro, Fidel Bennt H.. en sustitución 

de Rafael García F. En Cofra
día. Mensajero. Migue! Antonio 

Varga«, en sustitución de Marco 

Tulio Dera«.
2‘‘— Departamento de El Pa

raíso: En Yuscarán, Telegrafsta. 

Ramón Cerrato H., en susttueión 

de Jacinto Mancía M., que pasó 
a otro puesto, Celador, Manuel 

Padilla, en sustitución de Rafael 
Rodríguez, que renunció. En Dan- 

lí. Celadores. Enrique Medina

lección. Telegrafista, Rafael A. 
Tróchez. en sustitución <l<- Me

dardo S. Martínez qu<- n nuncio.
En Las Vegas, Mensajero, \mil- 

car Muñoz, en sustitució'.i do José 

Ornar Castellanos que re nunció.

4-— Departamento de Yoro:

En la Oficina de Yoro. Mensaje
ro, Luis Funes, en sustitución de 

Rodimiro Murillo, Celador. Ovi
dio Rosales, en sustitución de Ino

cente Gutiérrez, en E l Negrito, 
Celador. José Angel Matíjs Mar

tínez, en sustitución de Juan Le- 

mus Alvarenga, Mensajero Jaime 
Roberto Archaga, en sustitución 

de Antonio Fuentes. En Jocón. 
Telegrafista. Rigoberto Muñoz, en 

sustitución de M. Antonio Rivera. 

Celadores, José Armando Duartr 
y Rubén Darío Méndez, en susti
tución de Israel Martínez y Pablo 
Hernández, respectivamente. En 

Mezapa. Telegrafista. Wilfredo 

Ramo* Díaz, en sustitución do 

Juan Pablo Mendoza. En Progre

so, Telegrafista Ayudante. Fer
nando Mendoza H., en sustitución 

de Gilberto Reyes. En Subiraua, 

Telegrafista. Ricardo Cruz, en 
sustitución de Gregorio Hernán

dez. En Las Vegas, Telegrafista, 
M. Antonio Rivera, en sustitución 

de Rigoberto Núñez. En Lirraco. 

Telegrafista, Rigoberto Castella

nos, en sustitución de Jorge A. 

Pinto. Mensajero Lázaro A. So
lano, en sustitución de Wilfredo 
Ramos Díaz. En Yorito. Telegra

fista, Jesús Lara Zúniga, en sus

titución de Augusto Maradiaiíd. 
En Sulaco, Mensajero, Jorge Au

gusto Salguero, en sustitución 

de Alfonso Cárcamo. En Olanchi- 
to, Celadores. Roberto Rodríguez 

Arteaga. Amado Martínez Cárca

mo v Benigno Delarca Navarro, 

en sustitución de Lauro EdiIber

io Chirinos. Ramón Meléndez .1. 

y Bartolo Ponce D., respectu ci

mente. Mensajeros, Carlos Núñez* 
Vargas } Dámaso Martínez C i n 

tro, en sustitución de Julián 1. 

Lanza H.. y Aldo Melara Vega.

a-

tades que le confiere el Artículo 

8" de la Ley del Ramo. Acuerda:

Verificar los nombramientos si
guientes:

1"— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina de Co- 

mayagüeU. Mensajero, Roberto 

Baca, en sustitución de Celestino 
Erazo Ruiz, que renunció. En la 

Oficina de Cantarranas. Mensaje
ro. Fernando Palma, en sustitu

ción de Santos Pineda. En Guai- 

rnaca. Celador, Juan Jacinto Vás

quez. en sustitución de Francisco 
Vargas.

2"— Departamento de Atlántida: ___

En El Porvenir. Telegrafista, Abel [ 5"— Departamento de Comay. 
Tabora, en sustitución de Moisés ¡gua: £ n |a C>ficina de Lejamaní,

■la.l Telegrafista, H ilda Esperanza An- 

túnez. en sustitución de Matilde 

. R- de Díaz que renunció. En Si- 
3" Departamento d ^  Santa Iguatepeque. R e c e p t o r  Prime

en

Velásquez. En La Masica. Cela
dor, Antonio Mejía García, cu 

sustitución de Ignacio Lazo.

Acuerdo N" 1115

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Aparta
dos, Sección Nocturna de la Ad

ministración Central de Correos, 

a Josefina Lanza de Oliva, en 

sustitución de Daisy de Fonseea. 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi-

y Gérman Antonio Serrano, en .
sustitución de Eugenio Guido Ta- Bárbara: En Ceguaca. Telegrafis- ro Roberto Cuéllar Villela, < 

lavera y Francisco Cruz, que re- ta. Octavio Macías C.. en susti- sustitución de Laura Montalvá 
nunciaron. Receptor, Julio César tución de Oscar H. Posadas. que .qU(, renunció.

Serrano, en sustitución de Alber- renuncio En San francisco de; 6' Departamento de Copán: 
t0 Chávez H „ que pasó a otro Ojuera. Mensajero Serv io Tuho j E;n Santd jW  Telegrafista Ayu- 
puesto, Telefonista. José Toledo Flores en sustitución de Rau! rfante V)ct|mlo Saú, d(, Je^ s 

Pinto, en sustitución de Julio C é- j^ i^o  Orellana, que renuncio. En c ruz_ t,n sll!.;¡tuc¡¿n Agustín 

sar Serrano. Mensajero. Ernesto .Colmas. Celador. Gilberto Noric- Arita, quien renunció. En Chal- 
Efraín Rodríguez, en sustitución |pa .^sus tituc ión  de Justo I astor j meca TeIografi-ta W iml,erto Ló

pez. en --u.stitucióii de (Gilberto 

Erazo Toledo, para mejor servi- 
vicio. En Quozaílica. Telegrafista.

» . i  - (11 sustitución
Torres, en sustitución de Concep- ¡ >'luci .i ií • tei m . ,o Aval. I ^¡„jbt-rto Lóp.-z quien nasa
ción González. Mensajero. A m a l  ares, que renuncio. En Tnmdad.|a otro ¡)UeM(> ^  ^  N¡^ ]á> 

do Cerrato. en -ustitución de Aii- Telegrafista. Manuel di^J. Hercu- j . t.|r£ í]a j . ^ ta Víctor Manuel Per-

de Néstor S. Rivera, que renun- ¡Lara. Meni ajero. M. Antonio (.a:-- 
I ció. Ell F.1 Paraíso. Celadores. Pe-1 dona. e:i -:-litii>ión de Trinida I 
dro Figueroa A.. en sustitución | T erna idr/ Ii. !.■* Naianjito. *1: u-

de Nieves Colindres. Carlos C.,>ajero. i i ,.,'í.inióf, Poner. 01, «i- ;To|)I¿s Mercado
ti.- Jet i <i Aval . 1  ‘

susto E. Ardón. En San Ani leson io ■». en
»ardo F u e -

sustitución de Daniel Ed- dom en, . „  . . .  - ustitución de Ismael
de Flores. Celador. Miguel Zúni-i gardo H u e * o .  p,,r taitas . n , ^  |)ulton ^  rf.t|(j|i(.i¿ ^

aa M.. en sustitución de Conrado H serv icio. Fn () u i m i t a n̂■ |)u|ce \on)kn . M,.nsaj t r<)_ f{afaef

en sustituci .ri de José 
Mejía. para mejor -er-

Sánchez Telegrafista. Cristino C. .Telegrafista. Marco A Gómez i n . j.-|()r(1. H 

Caloña, .-n sustitución de Visi'a- sustitución de Jesu- ( asti lo. Ce- ; H(|mtlerl<>- 
eión Aguilar A .  En P o t r e r i l l o s .  lador. Jo-e n»el Cas'illo. e „  m i s - Iur ir n ip ii sus '» ¡viuii íipunoi »*“ •* • ■ i . , , . . . . ... x-v .

gente, a partir de la fecha en jTelegrafista. Coronado Vaíerio H.. jtitucion de Maximiliano nomen>l •
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f i~ la. <>?car . . .
ción de Liberato Sair.o?. Men<ap- Obra* Pública.-. 

Ju lio  Cé~ar Aguilar tu  

d,-
Juan Milla Bermúdr.

Mr 11.1 • ->' ' J.- \ uruij TelegrafL'ta. Liberato 
ÍJ-la 1 -bllldo Mt jia. en .-u.~ , *•" - . -f ; • J n ^ a r '  

• • . ' A ,  G Santo- en >ustitucion tie lisca r i 
u*«i <i.' J.iwierico .»Imdo/.a ___ «- n „ . i_ .  ,

(i. ........ la l ’a/: '»Tal Egre-o- o I iisk*-» m -
Jh-jui .uornl- d* Lempira j "  > | ral- gfnt«-. • Comunique'«-.

' • ■ - " ' V  Jt‘ h l‘ Je Tito L. Machuca. para mejo- U‘ ' IL
•» >jnr,,"7- <IUf- i’a' a rar -rrv icio. F.n Tutulr. Tele-re- Kl Secretario de Estado en los

i “1“  " :  ‘ -eiador t-eliciano • ^  ^ rc¡|a{ia, ÍU.*tilu-. Despachos de Comunicaciones v
id  rur-ti'ucion de r resiun- u-i* • ' . . .  _ . . . _

« i *  l í e j i a :  M e n s a j e r o .  P a b l o  H ' J
jj[ ni t*—. fu susl i t u c i on d« ro.  ̂  ̂ . .  .. 11

Da«»-; M n í.i. K» Cólchete. Tele- ‘ tüucioti d,- Salvador M ohna H~ ¡

I j f l n  ~ i ' i i .  o , -  J . i w i e r i c o  . w i i u i m o  .  1/
. .. . .  - i.  \rcha<ra por permuta. Ln Upalo

^  u\ St li-1-tiaii. Mensajero. U- •-‘ "■'«»I-« I 1 l , I I - ,
tV. ,-n -u-ti- r<’- Mensajero Jo.'f A llte l Loptz

A Manuel Muño/. ^ a u n o i ,  d , - ( - i  Inr.o  U |di. 1%9

« a te t a r .*  Mensajero. Jo«*- Ma-! > '" ra L;'jjez. \n Sa" ‘.a Ana’ Me" '
• i*  l-üínr.'., *  sustitución de An-.^jero . M ana Cruz \ aquez en sus- 

rK>- Ak-lmo l.ainez. En la l  nión, i «'lucio.. de José Santo* \a*qucz
A t ' i., En Cabana.'. Mensajero. Daniel
■ » ! « » s - a i e r o .  M a r r o  A n t o n i o  l . a s t e -  ; 1 ,

j uaM i Bi'mt'-z l o  pez. en su-titucion de
José Trinidad Beníte/.

11.—-Deparlamento de Ocotepe-

que. En Sensenti. Telí'grafista. Ho.
drigo Melgar, en sustitución de
Antonio Pineda. En La Labor.

\c

Acuerdo !N" 1119

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 

e 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

(on-iderand<>: Que l>i -oliciUid 

-o enfiientra (intentada ronfotme 

a (ii'reiho.

Por tanto: el President de la i ,,;| 

República. j

U'-rcít)
' U> ',

I - L'U(i'íal|.a. I) ç 
195'*. “ 1

!l,r 'fe la h
4tPÚMr

a c u e r d a  :

Conceder autorización al señor

¿CUERDA;

Dec'arar , aW  

noml)iamientc, emitid «1 
del ciudadano Jo$¿ p„ a

w»sa|er
i ;s

¥VtÀiu*o 11
~Tf’n-srraf ¡sia.
FnajyRtratlo.

sustitución rfc 
Kn San Francisco. 

Arturo C á r c a m o  
en sustitución de Jo-

Lina Quij;u!a. En Caiquín. Te- 

Ït3»rali>'a. Fn imio (jarcia Sán- 
«fco, •»n su'litución de Santos 

H kH Íiiiz  I..na.

«S" P)i'|ia.rtaiacnto de Intibucá: 
fe , b  .Esperanza. Telegrafista

Nombrar a! ciudadano Carlo-s 

Alvarado. Ingeniero, de Ingenie

ros de Diseño, dependiente del 

Departamento de Estudio y P la

nificación de la Dirección Gene

ral de Caminos, en sustitución 

Telegrafista. José A. M uñoz en sus-|de Guillermo Busiillo. 
titución (fe Rodrigo Melgar. E n )
Belén Cualcho. Telegrafista, Elfí- El nombrado devengará el suel-

dio Portillo en sustitución de Nef- do de ley de conformidad con
. ^ talí López para mejor servicio. En el Decreto del Poder Ejecutivo

AyíKLmte. Amonio M. Pineda. en !la Encarnación Mensajero. Jo- X o 43 del presente año. a partir
»BsTiluí-ión ilr .1. Isaías Nolasco. 1 sé Santos Herrera en sustitución de la fecha en que tome posesión

Ofceíore>. H.ví>,oii.il de la O., enjde J. Andclí Muñoz que renunció, ¡de su cargo.— Comuniqúese.

^»Bíiilitcion iKj Cómez Ko-iEn Antigua Ocotepeque. Mensa- 1
»irifm  / v Sabino Hernández, en jero. Jieinaldo Jove! en sustitu-

^ne-iíííH iiu, ilt i)..; Domínguez.! eióu fie Carlos Humberlo Valle.
IfolK ijep». ',í.r,Jo Flores Mu- . , . <M

12.— Deparlamenlo de Ulan-

cho: Fn jutica¡j)a. Celador. A n

gel Puerto Lanza en sustitución 
de Juan Mejía Colindres que re

nunció. Mensajero, Celso A. Gar
cía en sustitución de Santiago Pa-

Armando San Martín, de genera

les expresadas, en su carácter de r unes o¡t 

Apoderado de Taca International i i l °  'In.te 
Airlines. S. A., a fin de que pue- ;abürator,<> dependiente^*; 

da usar la frecuencia de 120.3 ! . r ame.nl° de Materiale, P i 

mc/s. para comunicarse las aero-1 ' P̂  <le la iMreccj .̂ r* 
naves y las estaciones terrestres1 nf>ra ' ' ‘<fnmos. — . 

de dicha compañía, entre si.— Co

muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Rermúdez.

#**., **?. ,'ii-Ji tu i i.'.i, de _\ery Enri- 
«fplP; 4 n i/ \ Máximo Funes,

«a  vH>iiiuei<it! (i Toi-ibii> Argue- 

S.ui I'-iIfo. Mensajero, 
» •̂itf-pt’ry'Ciar»».-. > n >u.-.titución de 
4¿vb.i(ij Doiningu,/ En Vlasagua- 

«*., Telegrafista. S.Jvador .Aioli- 
»»v«ín■'*ii¡4»»,tir-ioii i):■ Ramón -(irau 

t n  San ‘i '.'i.«-' Inio. Telefonista.

Doniíngne/.. sustitu

ye José Máximo Funes. En 
.. vie t)Jor«>. Celador. M agín 

en .-nstitui ión de Felicia- 

W» *ivrr«n. T-íi San Marco- de !a 

S a r a .  Mcrih^.ior«i. Hi¡>óli'<> Hau- 

ejr> susiituoón de M iguel 

fri»i San J uen Telegrafista,

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicación« y 
Obras Públicas,

/¡huí Milla Bi’rmúdcz. 

Acuerdo N" 1120

vón que renunció. En Campamen

to Celador. Antonio Velásquez El- 

vir en sustitución de Hernán Za
vala ¡>ara mejor servicio. En 
Manto. Celador. Porfirio  Avila, 
en sustitución de Lisandro Avila 

A. que renunció. En Salamá, 

Mensajero. Antonio Lanza, en 

sustitución de Douglas Ramos 
que renunció.

13.-—Departamento de Valle:
^ » ( s im i i  í l .  Cara, en sustitución ' En San Lorenzo, Receptora. Li 
<êt Itfiguel Hivera Posadas. En ]¡am V. Bonilla, en sustitución
ltóí»n-s, Telegrafis'a. Daniel Ro- 

«Ííij^at'7.. en sustitución de Salci- 

íMoruández. Mensajero Alón 
'<4í»e!)i)!ia. cu siisiitnciónn de 

i»in Reve» H. En San Anto- 
VÍél, íeVüiafi- la . W ilfredo Ama- 

«fu sustitución de F.frain Por

n Nueva Espetatiza. Tele- 

Doblado Henítez, 
«*i»f •*Jte-titií<-.!Ór, ,ff Maximino Arria- 

-jBi. tm lo' pai.i mejorar servicio.

de Carinen Hanegas; y. 

14.-—Los nombrados

Tegucigalpa. D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e b d a :

Nombrar al ciudadano Guiller

mo Bustíllo, Ingeniero de Inge

nieros de Diseño dependiente del 
Departamento de Estudio y P lan i
ficación de !a Dirección General 

de Caminos, en sustitución de Ro

berto Ynestroza. quien pasa a 
ocupar otro puesto.

Acuerdo ¡V1 1122

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 

de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Rubén 

Alvarez C.. mayor de edad, casa

do. Abogado y de este domicilio, 

actuando en su carácter de repre-

minos-—Coauni^ 

n . Y h .leda  Mo8UEí

E| Secretario de EsJaJ„ . 
Despachos de Común! •6,1 ^  
0 b r a s  P ú b l i c a s ,  r l 0 w <  !

Juan MilU Bermúdn.

Acuerdo N“ 1LH
Tegucigalpa. D. C. 27 A* ; i de 1959. ’ ¿íd»J«U

El Presidente de ]a Repfih!« 

•'< le rd a :

Aprobar el convenio que ÜtenL 
mente dice: Convenio entre Dir«. 
c«on General de Comnnictó«, 
■tJectncas y Lotificadora Las 1* 

Sí A ’ .( onsiíleraaones G«r
senlantf de 18 Empresa “ Trans- ,ale>: Lotificado«'L«g u J T T  
portea Aerros i\acionaie<. S. A /' ^ * i » . ^A

F.I nombrado* devengará ci e£- 
d e v e n g a - J e jey ¿je conformidad cora 

rán el surldo de le), desde Decrelo del Poder Ejecutivo*
día en que tomen posesión de Mi' : \ • 43 del presente año —  Comu- 
cargos. -- Comuniqúese. —  Sello. 1 níquese.
Gonzalo Zapata R.. Director Ge-!
neral de Comunicaciones Eléctri-¡ R. \ illeda M or v le s ,

ca^.— Sello. Fabián Pineda H..
Secretario'’.- - Comuniqúese.

R X’ll./.EDA MüKVLES.

'Deparlamenlo d,- Cholute- .
En Choluteca. Teleprafisía i Secretario de Estado en los 

A l i a n t e .  Jacinto Alacias M., en | Despachos de Comunicaciones y 

•f n iBtm-it'w ri,- Ramón Cerrato H., Obras Públicas,

El Secretario de Estado en Ios- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Púb lica .

Juan M illa fa rmúdt z.

t. en un c ió : Celadores Ernesto 
C w tío  > Ped ro Baquedano. en 
■sashUicióii de Natividad Soriano 

y  1U*l o.- Rodríguez, quienes re- 
ttÉMxfiaruu: Mensajeros. D a v i d  

S f a u .  Humberto Tercero v Ar- 

nu iío  Al \arez. en sustitución de ¡de 1959. 
V*weísco Rosa P ió: Ornar Agui- 
W  V Vranc’isco Díaz Cruz, quie

nes ienunciaron. En Namasigüe. 

ük»w<aj eru. Ramiro A. Pinto, en 

'»tuáihkrion de Amoldo Castro.

mejor ><r\icio. En Marco- 

V oil wensajeru. Rolando Maradia- 

■Jfpi *>■.. en MiMi’ución de José Luis

Juan M illa Brrmúdez.

Acuerdo N" 1118 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio

El Presidente de la República

ACUERDA :

(TAN 1. pidiendo se reforme tem

poralmente el permiso de explo

tación que se otorgó a su repre

sentada para los vuelos interna

cionales de carga y pasajeros en

tre Miami-Tegucigalpa-Managua. 
Guayaquil, Tolara-Lima y vice

versa, p e r m i s o  contenido en 
Acuerdo N" 1164 del 2 de abril 

de 1958, dicha reforma la solici

ta por motivos de orden econó

mico y también de reglamentación 

interna para suprimir temporal
mente la escala de Managua.

Resulta: Qiíe admitida la soli

citud, se pasó a la Dirección Ge

neral de Aoronáutíca Civil, para 

que emitiera dictamen, el que 

fue favorable, pronunciándose en 

igual forma la Procuraduría Ge 

neral de la República.

Considerando." Que la solicitud 

íe encuentra presentada conforme 

a derecho.

Por tanto.- el Presidente de la 

República.

ACUERDA:

Acuerdo N" 1121

Tegucigalpa. D. C., 20 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada 
ante este Despacho, por e! señor 

Armando San Martín, hondureno, 

mayor de edad, casado, ejecutivo 

de aviación y cíe este vecindario, 
actuando en su carácter de apo
derado de Taca Internacional A ir
lines. S. A., contraída a que se 

le conceda a su representada una 
frecuencia cuya autorización pide 
es de 126.9 me. o 120.3 radióte*

Nombrar a partir del primero 

de junio del corriente año. al ciu 

dadano Gustavo A lfredo A h a ra -! lefonía VHP 

. , . do Fortín. Jefe de Laboratorio del ; «esulta: Qu,. admitida la soli-¡

Mqi»a que renunció. Fn .1 Triun- Departamento de Materiales e In-jcitud. se pasó a la Dirección Ge-| 

K-elador. Gregorio \1varez 1 vestigáciones,"de !a Dirección Ge- neral de Comunicaciones Eléctri- 

•«*» Sftsuiiu-ion de Julián Haqueda- \ nPral de Caminos Para tlue emitiera diclamen.

\ W ajero Narci-o Salina.: ' 4l Ut‘ ÍUt- favorable, pronuncián-
«  Mttürurió.1 d,- Braulio M e jía1 K1 nombrado devengará el suoi - dose en igual forma la Procura-,

Conceder autorización al señor 

Rubén Alvarcz C., de generales 

expresadas, en su carácter de re

presentante de la Empresa “Trans

portes Aéreos Nacionales. S, A .” 

(TAN), a fin de que suprima 

temporalmente la Escala en Ma

nagua por las razones de orden 

económico y de reglamentación 

interna que expone la interesada, 

quedando en esta forma modifi

cado el Acuerdo N" 1164 de! 2 

de abrí! Je 1958.— Comuniqúese.

A., en el plan de ürbanizacián i  
su fraccionamiento, hs qnerifc 
hacer de dicho proyecto una ve 
dadera urbanización, es decir u  

lotificación completa con todos lo» 
servicios públicos deseable*. De 

acuerdo con esa meta, U ¿oc¡eU 
ha instalado un sistema de bu* 
beo, captación y distribución i  
agua potable, sistema de akait 
rillado de aguas negras j  tgm 
lluvia«, postes metálicos y bron 
ornaméntale»« pare alumbrado pi- 
fclíco, y( ha construido calles pa
vimentadas. con bordillos, cunttis 
y aceras de concreto," y un» ni 
subterránea de cfacto de asbestos- 
cemento con sus respectivas cuti
rás de inspección para cable te
lefónico. La socierfad reconoce 

las limitaciones de caifacHliii 4c 
la presente Central Telefónica 4 

Tegucigalpa y los diferentes 
blemas que confremta la Dii«o® 
General de Comunicaciones, w k 
permiten extender en foraií W* 
mal el servicio telefónica t 

nuevas lotificaciones aled«***'1 
ciadad, como sería su des*0- P* 
otra parte, los Directores (fe ^  
tificadora Las Lomas, S. A-, t*  

síderan que mediante U8*."y 
ración amplia de la sacie*“ •*? 
la Dirección General de O »«11’ 

raciones Eléctricas, puíde 
trarse al problema uw| sfflW* 

que le permita a la
plir con la tarea que ®

puesto, es decir, la de_!****? 
a los \ ecinos de su 
to los beneficios de 1°®*®

modernos, dentro j t  w*\ icios :

do asignado en el Presupuesto Ge-^uría *>en.-ral de la República, j

R. VlLLED\ M ora I.K:.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

tal objeto, L f l t iB w ^ ^  

as. S. A., propow » F a

les desde luego, octlfi 
ponderante el senrkm 
Con 
Loma:
cooperación que a 
detalla : Proyecto de

Lotificadora Las 
. . .  .

ciones Eléctricas, 2100' *

A., pedirá, a la cons i^***^  
Dirección General de è

cable telefónico de ^  
2100 metros de alaa»” * * 
vanuado. que *  
llegar desde Palmíi»
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! lotifica«-!«'»-
1 ■ • -• -unii'v ajfjái il

i .  r ü r K ' T !

Loma5‘
^ ,C3Í  derubo, y * 7 C.o»
*■*> 1 como arancelar,o.
unto cort 

cuenta

¿ubres
de Ia

Dirwwn Gene-
Eléctrica*. ma

l a  f o r m a  n u r n i a l  « e r a n d o  
til. h., arrendamiento.

10.— T«jdo l«> reíd' iunado con la 
instalación «le ser\ -cin telegráfico 

ijue optara por hacer la Dirección 

Genera! «le Comunicaciones Eléc- 
treiar. 'era j>or menta de la rnis-

enlonces Direct ión General 
t íoiíc? hléi trica-.

Comunica \(. nenio V 

0 . (

¡¡r ¿  Comunicacene

2*_Lotiücadora Las ^
e instalara 36 j>o>te 

A~P 1 , de 25 pies He largo 
*  “‘‘ wares v en la forma que 

106 T íS c b a  técnica de Te
la ruU entre Palmiraioáiqi'e

^ . r a d a ' a  I« lotificación
la enti

i _-Lotificadora Las Lomas. - -

^  ’ c S " ’?  5 1 ‘ ble

»  * * •  p»-

tfS.

i*—La Dirección General de 

Comunicaciones Eléctricas provee- 

%  Dirección Técmca v í a  m ano 

J o b r a  para la insta laron  de la 

línea de 16 pares hasta la entrada 

¿t U lotificación.

5*—Una vez hecha la instala

ción de! cable arriba mencionado.
1» línea completa de postes v ca
ble pasará a ser propiedad de la 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, pero esta se obli

.* a destinar un mínimo de 12 
'pares para servicio de la lotifica- 

rión de la sociedad mientras no se 
haya establecido otro medio de 

servicio o mejor en capacidad y 
calidad para la misma lotificación. 
Tampoco podrán st-r destinados 

los 12 pares mencionados a servi

cio directo a ningún abonado den
tro de la lotificación sin el nrevio 
consentimiento de la sociedad, y 

entonces sólo por el niazo que in
dique la sociedad. Es entendido 
que la sociedad no podrá exigir 
la supresión de? ser\ icio directo si 
no es para su sustitución por ser
vicio i  tiavés de la central manual 

que adelante se menciona.

6*—Lotificadora Las Lomas, S. 
•V. con el objeto de limitar el 

fonpestionamiento sobre la Central 
Telefónica de Tegucigalpa que 

producirá la creciente (íemanda. 
como resultado del aumento de las 

construcciones en la lotificación. 
proveerá una central manual con 

capacidad para 10 líneas de en
trada y 100 linea; para abonados.

, Lotificadora Las Loma*. S. 
.. construirá un edificio moderno 

a la entrada de la lotificación

11.— Mientras el número de 

abonados y solicitantes en la loti
ficación no exceda doce, mediante 
convenio especia! con los abonados 

que permita la supresión de! ser
vicio directo automático y substi
tución por servicio a través de la 
central manual arriba mencionada 

cuando sea necesario, se harán co
nexiones individuales a los abona

do? sin pasar por la central ma

nual. La sociedad ha instalado ya 
por su cuenta postes metálicos pa

ra alumbrado que podrá utilizar 
la Dirección para el soporte de las 

líneas aéreas individuales.

12.— Lotificadora Las Lomas, S. 
A., proveerá por su cuenta el alam
bre telefónico a instalarse para las 

líneas individuales, desde el ter
minal del cable de entrada de 16 
pares hasta las propiedades de los 
abonados.

13.— La dirección técnica y la 

mano de obra para !as instalacio-
nes de las líneas individuales des 
de el terminal del cable de 16 pa
res hasta las casas de los abona
dos y los accesorios para que d i

chas instalaciones se necesiten, se
rán por cuenta de la dirección 
Genera] de Comunicaciones o por 

cuenta de los abonados, según sea 
la norma establecida por la D i
rección.

Tegucigalpa
20.— I m sociedad tra-pa?a a la ¡ de 1959 

Dirección Genera] de Comunica- 

« ione- (por la suma de L 1.00), 
la red subterránea de duelo tele
fónico que ha instalado por su pro
pia cuenta dentro de la sección 
desarrollada de la lotificación. D i
cha red consiste de 2800 metros 
lineales de ducto «le asbestos-ce
mento de 80mm. de diámetro y 
30 cámaras de inspección con ta

paderas de hierro colado.

21.— Al ampliarse la capacidad 
del sistema telefónico de Teguci
galpa, en forma que permita a la 
Dirección General de Comunica

ciones prestar servicio a las hoy 
nuevas secciones residenciales, las 

nuevas instalaciones de ductos. ca
ble y alambre que sustituirán I 
completarán o amplearán las ins-1 
lalaciones provisionales y perma-1 
nentes aquí mencionadas, las hará 
la Dirección General de Comuni
caciones en la forma normal que 
en la fecha de hacerlas fuera apli

cable a todas las zonas residen

ciales.

Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1958.— Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, Fausto José Lara. Director 
General.— Lotificadora Las Lomas,
S. A., Otto Castro R., Gerente.—

Juan Bocanegra, Jefe Técnico Te
léfonos.— Comuniqúese.

R. V i i.i.eda M o k a u  s.

1 1 2 ;;

.. 27 tie julio

Bonilla Palacios, er. 

<|e Grecorio Cal;\ t.o-

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Enco
miendas de la Administración Cen
tral de Correos, a Dafne Flores 
Bonilla, en sustitución de Magda
lena Martínez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdrz.

W ence-lao 

I 'listiti!' ion

Ión.

E! nombrado de\engaiá el sueldo 

asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente ?• 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.— Comuni

qúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loí 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 1129

D. C., 27 de julioTegucigalpa. 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Inspector Ayudante 

dependiente de la Dirección Ce- 
neral de Correos, a Víctor Hernán
dez Lobo en sustitución de J. 

Leonardo Galindo C.

El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Comunicaciones- y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

d cual se incluirá una oficina ade- i « ’mpromete 

on sus servicios sanitarios ‘ «'antidati de

1-1.— Al pasar de 12 el número 
de abonados dentro dte la lotifica* 
ción, el cable de entrada se co

nectará a la central manual, y se 
usarán las líneas para abonados 
de la central manual para prestar 

servicio a los abonados anteriores 
y a los nuevos que soliciten ser
vicio. !

15.— La dirección técnica y la 

mano de obra necesarias para lle
var a cabo el cambio mencionado 
de la cláusula .V 14 será por cuen
ta de la Diré« ción General de Co
municaciones Eléctricas.

16. - La Dirección General de 

Comunicaciones Eléctricas, dentro 
«!c los 30 días subsiguientes a la 

terminación de la instalación del 

sistema eje alambrado inicial, se

a complementar la 
fichas o números te-

Acuerdo N° 1125

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados los servicios 
del ciudadano Jorge Alberto Fe

rrari, como chofer de Contabilidad 
y Personal de la División Admi
nistrativa del Instituto Geográfico 
Nacional.— Comuniqúese.

R . Y i l i .eda M o r a l e s .

i

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su crago.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 1133

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACL'ERDA:

Nombrar al ciudadano Ju lio Cé
sar Yanes, Ayudante de Asistente 
del Departamento de Derecho de 
Vía de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Raúl 
Valladares.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 

do Egresos e Ingresos vigente a 
partir de la fecha en tome posesión 
de su cargo.— Comuniqúese.

R. Y ill e u a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1130

27 de ju lio

«n-espondieous, para la instala

, a c^atral manual arriba 
y para la instalación 

ÍLf/v'Cío telegráfico, si la D i

l  conwniente dotar la 
W0* <te dicho servicio.

O-, Va .dirección General de 
n>caciones proveerá la direc-

para l , " 1”  i !® roano de obra 
tatn^i ‘^ ^»c ión  de la central 

' > a «onexión de! cable de 
a la ñusna.

de *** la instala-

* " * « W n to T ¡ a DíÍ ;  arar U
t*l j - r  . Ulfemon Ge-

Eléc<ri

Tegucigalpa. D. C 
de 1959.

*n*0<l«i¡ento 
**i»l ’

W*i m*,rkuaL 4sí como el

1 l . r  f ra P°r la suma de 

f r ^ l t i J r  eraplra neto) anual. 

r* u T  ^  necesario pa- '

^  de la »o«««.

tS nT rad0S denU0 ‘,"1'nico

lefonicos en servicio a abonados 
dentro de la lotificación a un nú

mero de 6, y aumentar una ficha 
o número telefónico por cada 10 
abonados que exceden el total de 

30 hasta completar un total de 12 
fichas para la central de 100 abo
nados.

17.— Lotificadora Las Lomas. S. 
A., pagará por su cuenta los suel
dos de los operadores de la central 
manual para servicio de 24 horas 
diarias, mientras el número de 

abonados dentro de la lotificación 
no sobrepase 80.

¡ l«1}.— Todo cobro por .~er\icio 
telefi mico a \os abonado? será he

cho en la forma normal por la 
Dirección (ienera! de Comunica

ciones Eléctricas, sin tener la so
ciedad participación alguna en las 
recaudaciones.

19.— El servicio de manteni
miento de lineas como de la cen- 

automático en \ tfal manual será por cuenta de la

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez-

t
Acuerdo .V  1126

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

ac u erd a  :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración Central de Correos 
a Martha Julia López, en sustitu-
ción de Dafne Flores Bonilla, que 

pasa a otro puesto en el Ramo 

Postal.
La nombrada devengará el suel

do asigando en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V i l i .eda  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde:. '

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Comayaguela en el Depto. 
de Francisco Morazán, a Bruno 

A. Sansotta O., en sustitución de 

Víctor Hernández Lobo que pasa 
a otro puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ra] de Egresos e Ingresos vigente 
a partir de la fe^ha en que tome 
posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicación« - v 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Aceurdo N9 1134

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servicio* 
del ciudadano Arturo Cárcamo, 

como Agente Administrativo de la 

Carretera Chinda Colinas, del De

partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.— 

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 1131

Tegucigalpa, D. C.. 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ba

jamar, en el Depto. de Cortés, a

Acuerdo N" 1135 ,

Tegucigalpa. D. C.. 27 de ju lio  
de 1959.

El Presidente de la República 

ac l  e r d a : ’

Nombrar a partir del primero 
de Julio del corriente año al ciu
dadano Arturo Cárcamo F. Mecá
nico, en Galeras, Olancho de Ta
lleres Mecánicos Tipo “A” , de la 
Dirección General de Caminos en 
sustitución de Julio Flores Ramí

rez.

El nombrado devengará el suelda 

de ley de conformidad con el De
creto del Poder Ejecutivo X* 97 
del corriente año.-Comuniques.-.

R. V illeda Moralls .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. .-
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: rabona. Chofer del Di

E) Presidente de la República 

acuerpa :

Nombrar al ciudadano Juan A. 
Larios R., Ayudante Laboratorista 
del Laboratorio dependiente del 
Departamento de Materiales e In 
vestigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Juan Ramón Domínguez.

El nombrado devengará el sueldo 

de Ley de conformidad con el De
creto del Poder Ejecutivo X " 44. 
del corriente año. a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 

Obra* Pública.«.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* l l  37

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1959.

E] Pres¡dm!e de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Julio 

Contreras, Contador Encargado de 
la Construcción y Acondiciona
miento de Campamentos de Con

tabilidad. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 

General de Caminos, en sustitución 
de Migue! R. Morillo.

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo ........
N’  71, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

> R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

* Juan Milla Bermúdez.

! El nombrado devengará el suel- 

' do de ley. le conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo ........

99  ̂ (jel corriente año.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 

Obra- Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1140

Tegucigalpa, D . C., 27 de ju lio  

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Rafael Ga- 

rrigó, Agente Administrativo del 
Distrito 2”, D ivisión 1“ del Depar
tamento de Mantenimiento de la 

Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Rene Burgos.

E( nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el

Decreto del Poder Ejecutivo ......
N° 154, (Jel corriente año. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

_\v 151. del corriente año. 

nnniíqu*'se.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Eslado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obra« Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N’ 1138

Tegucigalpa. D. C.. 27 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Juan 
Ramón Domínguez, Ayudante de 
Asistente del Departamento de 
Derecho de Vía de la Dirección 

General de Caminos, en sustitución 
de Juan A. Larios.

El nombrado devengará el suel- i 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de t-u cargo.— Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 1141

Tegucigalpa. D . C., 27 de ju lio  
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

-Nombrar a partir del ¡>rimero 
de julio del corriente año. al c iu
dadano Tomás Estrada, Oficinista 

Bodeguero en Comayagua. de Ta
lleres Mecánicos Tipo "‘A ” , de la 
Dirección General de Caminos, 

en sustitución de Héctor Sánchez.

E l nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo ........
NT,) 97, del corriente año.-—Comu
niqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N9 1113

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de jun io  próximo pasado, al ciu
dadano Andrés Bú Castellón, O fi

cinista, del Distrito 4’ . División 1- 
del Departamento de Manteni

miento de la Dirección General 

de Caminos, en sustitución de Lu

cas Tosta.

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .... .

154, del presente año.— Comu

niqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1114

Tegucigalpa. D. C,, 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servicios 

del ciudadano Jesús Simón, como 

Ingeniero Jefe de Mantenimiento 

Zona Central del Departamento 

de Matnenimiento de la Dirección 

General de Caminos, —  Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 11 Jf>

Tegucigalpa. D. C.. 27 He julio | de }a Dij

de 1959.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Amílcar 

Mossi S., Ingeniero Jefe Distrito, 
del Distrito 4*>, División 1-, del 
Departamento de Mantenimiento 

de la Dirección General de Cami

nos, en sustitución de Orison Gar
cía, que pasa a ocupar otro pues

to.

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejcutivo .......
N" 154, del presente año.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N” 1145

Tegucigalpa. D. C.. 27 de jüfio 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Orison 

García, ingeniero Jefe de Mante-Acuerdo N* 1142 . ,
~ . nimiento Zona Central del Depar-
Tegucga'pa, D . C., 27 de juho  tamemo de Mantenimiento de la

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do de ley. de conformidad con el

Nombrar a partir del primero Decreto del Poder Ejecutivo ....

de junio próximo pasado, al ciu- ^>r' 17. a partir de la fecha en que

Acuerdo Nn 1147

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, al ciudadano Guillermo 
Bustillo Lacayo, Inspector de Ins

pectoría Zona Norte y Occidente 

del Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Amílca.r 

Mossi S., quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen

te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \148

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

de 1959.

El Presidente de La República

acu erda  :

Dar por terminados los servi

cios del ciudadano Medardo Ba-

«parta^

General de Camino,.
quese.

R  V ,LL e° a

VA Secretario de Estado 

Despachos de Común****  ̂
Obras Públicas, **

Juan MUIa B e n ^

Acuerdo N?

Tegucigalpa, D. C 27 A • - 
de 1959.

El Presidente de U 

ac u e rd a :

Nombrar a partir M  pnffl0 

de agosto, al ciudadano 

dardo Barahona, Chofer de % 

lancia y Limpieza del Dep«t 

mentó Administrativo de la Di» 

ción General de Caminos, en a 

titución de Luis Alonso Rodríp»

El nombrado devengará el m  

do asignado en el Presupuesto G< 

neral de Egresos e Ingresos vip 

te.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  Morales,

El Secretario de Estado en lo 

Despachos de Comunicación« ■ 

Obras Públicas,

Juán Milla Bermúdr..

Acuerdo N* 1150

Tegucigalpa, D. C.^27 ¿ jd i 

de 1959.
El Presidente de la Repóblia

ACUERDA:

Dar por terminados los 

cios del ciudadano Culos E. ft 

ña, como Dibujante de Cálcalo i 

Diseño del Departamento de 

dio y Planificación de 1* B** 

ción General de 

níquese.

R . V il l e d a  M o w ®

El Secretario de Esj«k> ® b 

Despachos de Comunic*®**® • 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermü*

A V I S O S

Herencia

dadano Gregorio R. Sírichez, Bo

: deguero del Distrito 1" División 

_ I 1" del Departamento de Manteni

da 1̂ 9*?a^ a' ju lio  j miento de la Dirección General de

’ ! Caminos.

Acuerdo Y ' 1139

El Piesidentc de la República ! 

ACUERDA :

Nombrar a partir del primero 
-de abril próximo pasado, al ciu-

El nombrado devengará el suel

do de ley. de conformidad con el 

Decreto del Poder Ejecutivo ........

tome posesión de su 

muníquese.

cargo.— Co-

R. V il i .e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado <y» los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Infrascrita, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Ti rcero de lo Civi’. 
1el dipartami nto de Francisco Mo- 
razáD, ai público en gen« ral y  par; 
los efectos de :e?, hace íaber: que 

este Juzgado, en sentencia de fed i» 

velnthéla de eoe;o del afio er 

cur*f\ deolaró a Santos And ré* A l 

«»rado Maiaduffi, Berta A lic ia 

Maradiaga Alvarado, y a loa me 

ñores Santos Ventur», Lcret 2.0. 

Eu'all*, Camila y Aurelia Alraiadt

Maradiaga, hereda«» »b 
de su difunto paáte« 
tura Alvarado; f  

potEstdn efectiva 

¡os primeros por 

par medto íe *u 

a se fiera María Sant**

to

Val e, slo, p e r ic o  di •*** 

peros de igual o

Tegucigalpa . D- C' 

de 1962.

O b la n d o  B . C U * *

**

T*

Srio-

22 F. 62.
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^gistro jJc Marcas

, inserita Jet* de l» Secclór 
L*,DÍrlsC"  de Fábrica.- MarCls

l £ Z .»  ' * 5i0" 1* '1*
IcX-HBÍiJ 
qOt

de
In o  »»ber:

á¡ I*
, H*ciend*

— f ch t 2i de enero úel »fio 

,e admlt* “  ,ollclt,Jd 
*  ? , í ’ “Beg»trJ «3e M»rcv-S 
VÜ ¿mlstro de Economía y Ha 
ü d *  -En repieientaci 3n de Ame 

Cte*™«« Cocnpwjr (Ovsr
I^L lm l^O o m p tS U o r^ lZ id ,

t Místente de ctnrormldad con 
L  leyaedeláR^PÚWic» de Afrl 
~dal Sor, domiciliada en 43 Juta 
ftr .e t. Br»»mfontein, Jolnnres- 
MIg, Tr*D**Ml, en dlchi R ;pübll- 
£  «neo ■ p«dir)e «I registro Inl 
* ,  por no babjr »Ido registrada 
«vil eo otro pato, de I» maro* de 
fibrtoa»consistente en las palabra«

PAUL REVERE
«ir» distinguir: cigarrillo», tabaco 

y cigarro»; y la cual »e «pilca a los 
eíioltorioi, cn mses, csjM y empa
ques qos cootien?n los productos, 
grabáodola, imprimiéndola, estam- 
piodcla, por medio de etiquetas que 
« leí »¿hieren y en c jalqoiera otra 
(orm» apropiada en el comercio 
Fiewnto el poder para que se 
o: eo lo coníuc.níe, los demás 
documen'.oj de ley y el clisé—Te- 
fudgilpa, D. C., 24 de enero de 
1W2— Dante' Casco L.” Lo que se 
pone en cjnoclmunto del público,
par» loi efectos de ley__Teguclgal
pi, D. C , *5 de enen de 1962.

Akcentuu M. de Chávez. 

81. 62

}ue con re:li\ 24 de eierj del at! 
»a curio , se alro i'lj la sol.cltu'i 
que cl:e ‘-Reght'O de marca- 
je fio r Miülitro de Economi» y Ha 
cU'nd*.—En repre.ent«cló i de don 
Fratclsjo Nóiiez Fernánd>}7, uoml 
Diado en Cil e Can»], 42 Sevilla 

Esjaíia, vengo a pedirle el registro 
le la marca de fábrica lu c r it i 
eo dicha nación con el nú nero 
374.23?, el 10 de junio de 19<5l, por 
un periodo de veinte afio», par» 
distinguir: aceites y grasas comes
tible, cjnslitente en la pa'ab-a:

SOLEA

La Infrascrita, Jefe de la Secjl^n de Patent»* v Marcas de Fábrica. 
3 ’n-n1t®i*e r e i* S?crPt^r*i F,!onr,iií* v TTacl^nda. hací a*^tJr 
ju ä con f«c^» ein jo de fíb ’sro del ano e o  rso, se a im it o la silicivud 
ju-: dice: 1 B-gUtro y depósito de uní Jii.ca ds fáVlca —Poler Eje 
^ut'vo.— Secretaria de Economía y Hicienda. — En rspr:se itació 
ds la Compafiíi B enlsx-Wjik *r, Schneller & Co., una corpora;lón 
alemana, domiciliada en Obere Austrasse 6. en M iiozam Rhelm, Ale* 
manii, eegfla el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de fábrica denominada:

B L E N D A X

juiera otra fjrma apropiada en e. 
cíh! '1?'-. Presento e! p'-^ír pira 
jue te ranne en lo conducente, 
ios demás documentos de l^y y e: 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 24 Je 
enero de 16ti2.—Daniel Casco L. 
Lo que se pone en conocimiento del 
páb'.lco para los effctos d-. ley — 
Tegucigalpa, LD. C., 25 de eiero de 
de 1962.

Abqrxtina M. d i  CnAvaz 

22 F. 62.

según el c isé y conforme al aljunto certificado de registro N9 622.773 
leí 19 de julio d: 1952, lnssrito en la Oficina de Patentas de Alemania, 
marca que ampara, distingas y protege productos cosméticos. jabones j 
ientlfrlcos, medicinas, proluctos químicos psr» la salui y corrección, 
lrogas farmKéitloas, tafetanes, vendas, insecticidas y fungicidas, 
desinfectante), productos para el mantenimiento eo estado fresco 
y duradero de víveres, perfumes, productos de belleza, aceites esenciales, 
detergen tí s, almidones y productos de almidón para tiaes domésticos, 
aditamentos de colores par» la ropa, productos desmanchidores, pro 
iuitos antloxldantes, productos pan  pulimentar y eacerar, excepto 
para pieles, la que se aplica o fija a loi proiuctos mismos o a los bultos, 
paquetes, ctjas y envases que los contienen, por medio de etlqu ¡tai, 
marbetes, lmpresloces, grabidos y en las otras formas y modcs gene
ralmente empleados en el comercio y en la Industria, para lo cual se 
sgregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
febrero de mil novecientos sesjnta y dos.— {f ) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pons en c molimiento del público para los efectos de ley.— 
Teguclgalp», D. C , 14 de febrero de 1962.

ARGENTINA M. DE ChAVKZ

22 F., 5 y 15 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Secd3n 
de Patentes y Marcas de FAbrioa, 
djpendlsnte de la Secretaria de 
Encomia y Hacienda, bsce saber: 
40« eon fscba 25 de enero de 
»ñJM curso, se adültló la solloltud 
que dles; “Regijtro de Marca.— 
Stfior Ministro de Boonomía y Ha- 
ei en d a.—En re^rejecta:!ón de 
BriiiifMtone Tire Cotnp»ny Limi 

. W, domiciliada en Np 1, 1-chome, 
Krohashl, Chao.ku, Tokio, Japón, 
’•Ufo a pedirle el registro de la 
“u a  de fábrica inscrita en dicha 
«Mlín, coo el número 571.579, el lo

l961' por un Perico de 
nu1 aBos, para distinguir: lian-

m i r 38 Ilre part *utom6-
«a U pa¿bIV ,11CUlCS: COaiUtial*

bridg esto ne
^  eu»i 9e aPu°* a l09 ttti;ul

S  r ? “eíque l0* contienan,

5 2 S Í Ü 1: e W
etlQueUs que 

^ ^ • “ ^ “ ^»^u'eraotra 
®^»Prapi,da eu el comercio.

»» en 1° * POder Wía que 18 T%z°-

^ Cdedr mC
c *¿ ¡  81 Cllié--Te*u-

~ ^ le lc « c o Í íer er0 de 1962-
«aacfco'imu  . ‘ q“8 88 P°ne 
los ae! Publico, par«

w«etos de lev — 'r
D.C., & a. ^  y‘ Tegucigalpa. 

®* enero de 1962.

? arriba de ella la reprei« níac.ón 
le una billailoay un guitarrlsia 
espifioles, tal como ae mues ra e.i 
las etiquetas que se se jtopaBan; y 
la cual se aplica a les envases, ca 
jas y empaques qm contienen los 
productos, grabándola, ettimpán 
do'.a, por medio de etiquetas que 

se les adhieren y en cualquiera 

otra forma apropiada en el comer- 

oio. Presento el poder par« que st 

razone en lo cocdjcente, los demás 

documentos de I;y y el c i é.—Te 

gaclgalpa, D. C., 24 de enero de 

1962.—Daniel Casco L. ” Lo que se 

penj en conocimiento del público, 

para los efecto] de le/.—Tegucigal

pa, D. C-, 25 de enero de 1962.

Argentina M. de CuAyrz

22 F. 62.

a » .« .

^ wtwa M.
»£ CHÁVE2.

'■ '  1 s<- 
^ * 7 ;  *•
^ t l a  r n . Secretarla de 

1 Biclendj, hvce Slb, f_

ión

La Infrascrita, Jefe de la Siccijn 
1e Patentes y M»rc«s de Fábiisi, 
d-psndlente de Is S e c .e ta i l i  de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
iue con fecln treluti de enero d»l 
>ñ 1 en c&rso, se adnciüó la solicí- 
cua que d ije : “Regiitro y depósito 
le un imarca de fábrica.—S. P. E.— 
(Secretaría de Economía y Hicien- 
ia).—Yo, Bruni Pascuate, mayor 
le edid, c»s» jo, sastre e industrial, 
le nací jnalldad italiana, con resi
tencia legal en la República y ve- 
sino de este Distrito Central; ante 
Vos, con mi respeto habitual, com
parezco a solicitar el registro y de 
pósito de la marcada fábrica, cen- 
ilstente en la palabra “ Petronila”

(3») Avenida (Galle Morelos) de 
e>ta Cap tal; marca que se presenta 
es’ampada en tea, en forma de 
viñeta y que va adherida en la 
oarte superior de la bolsa Interior 
de pecho que lleva el saco en su 
¡¡astado deiecho, sin distinción de 
dlsi no especial, t im iü  j ocjlor. E'i 
la parte de arriba de la palabra que 
sirve de maicj, se lee: “Es una 
Confección” ; y en la parte de abajo. 
“Te/uclga'pa, D. C ” 8ea;ompafla 
el clisé correspondiente y diez ejem
plares de la marca. Fundo laso- 
tcltud los artl julos 5; y 6¿> de 
ia Ley de la Mateila, y para la pro> 
sacudón de ettas diligencias, coa- 
ñero roder al Licenciado Víctor 
Ce ferino Mufioz, de eits domicilio, 
a quien invisto de las facultades 
generales del mandato.—Tegucigal
pa, D. C., treinta de enero de mi¡ 
ooveclentcs sesenta y dos.—(f) 
Bruni Pasoua’e” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
les efectos de ley.—'Tegucigalpa, 
D. U-, 15 de febrero de 1962

Argentina M. de .Chávez 

23 F., 5 y 15 M. 62.

ae en lo conducente, los demás do
cumentos de l2y y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de enero de 1962. 
Daniel Casco L.” Loque se pone 
en conocimiento del público, para 
os efectos de ley.—Tegucigalp», 
D. C., 25 de enero de 1962.

Argentina M. de Chávez.

22 F. 62.

rm u o G A L P A o i

que ampan, protege y distingue 

una clase especia de vestidos para 

Jaba '.ero, cücf.cclüuadoá en la sas

tre. ía '‘La Eutope.»” de !a queso., 

propiciarle; ubícala en la Tercera

La lufrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependien'e de la Secretaría de 
Gconomía y Hacienda, hace Eaber: 
quecos fe:ht24deenerodel afio en 
curso, se alm ltió Ja solicijud que 
lice: “Registro de marja. — SeSor 
Ministro de Economía y n  idea
da.—Bn representación de Movle 
Star, Inc., domiciliada en 392, 
Flfth A venue, ciudad de New York, 
Estado de New York, E s ta d o s  
Onldos ds América, vengo a pe Ur
ie el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nació 1, eon e. 
lúmeto 63J.969, el 5 de eaero de 
1860, por un periodo de veinte »Boa, 
para distinguir: ropa interior, ropa 
, a a dormir y ropa bianoa, consis
tente en las palabras:

MOVIE STAR
y la oual sa aplica a los articulos, j  
jajis y empaques que los contienen, 
lmprimléndcl3. estampándola por 
medio de marbetes o e Jquetas que 
te lea adhieren y en cualquiera otra 
foru.a apropiada en el ccmerclo. 
Presento el poder para que ae razc-

La Infrascrita, Jefe de la Secatón 
de Patentes y Mar jas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace taber. 
que con fecha 24 de enero del aBo 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: ‘'Registro de marca.— 
3eSor Ministro de Kconomía y Ha 
oleada. — En representación de don 
Ftacclsco NúQez Fernández, doml 
ai liado en calle Canal, 42, Sevilla 
Esjafi}, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 71.822, 
el 17 de mayo de 1961, por un pe 
ríodo de veinte afics, para dhtin 
guir: aceites de oliva, consistente 
en las palab'as ‘ Torre del O:o”,

La Infraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcis de Fábrica, 
dependiente de i a Secretaría de 
Economía y Hacienda, luce sa
ber, que con fecha 24 de enero del 
afio en curso, se admit- ó ¡a soli
citud que dice: "Reglatro de mar* 
oa. — Stiior Minisstro de Econo
mía y Hacienda. — Kn represen
tación de Sanrioz AG (Sandoz. 
S. A.), (Sandoz, L td .),d  tmlclllada 
en Baallea, Suiza, veapo a pedller 
el registro de la mar ja de fábtica. 
Inscrita en dlcln nación, oon el nú
mero 181,608, el 30 de junio de 
1960, por un p3riodo de veinte 
afios, para distinguir: productos 
farmacéuticos, consistente en la 
palabra:

TAVEGYL
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa 
producto?, grabándola, imprimién
dola, eatampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 ds 
enero de 1962— Daniel Casco L .” 
Lo que se pooe en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D . C., 25 de enero de 
1962.

Aeokktina M. de Chávez 

22 F. 62.

l
musiten**-
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T O R R E D E l ORO

arriba de las cuales ae ve la repre
sentación de una torre, tal como ae 
muestra en las etiquetas que ae 
acompafian, y la cual s¿ aplica a los 

envaaes, oajaa y empaques que con- de 1961, de !a Oficina de Pa-

La infrascrita, Jefe de la Sección' de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber, que con fe> cha veinticinco de enero del año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: “Registro y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se> cretaria de Economía y Hacienda.—En representación de la Compañía Industrias Químicas, Sociedad Anónima, una sociedad constituida en conformidad con las leyes de la República de El Salvador, do~ micilisda en San Salvador, República de El Salvador, según poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica denominada:
IQSAMICINA
según el clisé, conforme al adjunto certificado de registro No S229, del 9 de noviembre

tienen el producto, grabándola, es
tampándola, por medio de etique
tas que ae les adhieren y en cual-

tente?, Marcas de Fábrica y 

de Propiedad Literaria de la
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Rf pública de El Salvador, mar

ca que ampara, distingue y protege productos y especialidades químicas y farmacéuticas en genere!, y en particular, una especialidad que se presentará en cápsulas, tableta*, inyectable, gotas, supositorios, ungüento?, jarabes, etc., la que se usará en cualquier color o temafio, y se aplicará, grabándola, imprimiéndola o pintándola sobre etiquetas, envoltorios, cajas, fardos, paquetes. a los artículos y producto*o a sus envases, y en las otras formas y modos generalmente empleados en el comercio y en la industria, para todo lo cual Be agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticinco de enero de mil novrcientos sesenta y dos.— (f) Jorge Fidel Durdn”. Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley. — Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1962.
A r g e n t i n a  K . d e  Cbávbz

22 F. y 5 M. 62.
La li frr sarita, Ji fa de I» 8ecclón 

de Patentes y Marcas de Fábiica, 
C«pendiente de la Secretaria dt 
Eocnomía y Hacienda, h»ce saber: 
que con fceha catorce de febrert 
de) afio en cuno, se admitió la 
solicitud que cice: ‘'Registro y de 
pósito de ud i njjrca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de
Eeor o-i ia y Hacienda__En repre
«estación de la ccmpifiía Petei 
Pan Foundation», loe., una co pr 
►ac'ón del Estado de Nueva Yo k 
>íomicll¡ada en 312 FifthAvenue 
en ia iludad de Nueva York, Esta
do de Nueva Yoik, Estados Unldoe 
de Aiérica, sf^ún p] poflí r qut 
ibra n esa Scnret; r.’a ¿e Estado 
mj>.--u s msnte comia>ezco a s> 
licitar a¡ registro y o'eió.ítn, comí 
acaro* de Imbrica hondurena de I» 
marca denominada:

PETER PAN
según el clisé, ma-ca qre &irp»ra, 
distingue y protíge trajís \ vtstl 
desde b > f í. iy  s ls  »ixllare», msrc* 
•iue se apilo» o tja a les aitículo¡ 
y productos o en Jos ptqLetes. bul
tos y f nvoltor!os que ios contienen 
ettámpandola, grábando'a y en la» 
ctras fermí s gereralmente a eos 
tt:a bufias en el comercio y en la 
jD-Jifetii», a<n dlstfiuión de tima- 
Ro O color, para lo cu»! se egregar 
los demás ár cumento» de !ey.—Te- 
guclgalpa. i), c., catorce de febre
ro de mil novecientos setenta j 
do».-íf) Jorge Fidel Durón1'. Le 
que se pene en coi oeimlento dei 
público para lo» efecto» de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., J5 de ábrete 
de 19*s2.

a k g k n t jn a  M . d e  Ch á v e z  .

22 F.. 5 y 15 M. »52.

La Ir.frascrita, Jefe de la Secclói. 
le l-»tíntes y Marca» de Fibr e«, 
■depíoolinte de la Secretarla de 
Kctnoiïi?* y Hacienda, hace saber: 
<jus con fecha deca de febrero del 
*flo eo c\ rio, Be admitió ¡a soltcl 
tod que d i« : “ Registro y det óal. 
W> de una marc» de fábrica —Po
de» Ejecutivo — Secretar!» de Beo- 
•oœîa ,  HacUoda.-Èn lepre tan-

CONVOCATORIA

Empresa N aciona l de Transportes, S. A.

El Consejo de Administración de la ''Empresa Nacional de Transportes, S. A.” , por medio del suscrito, convcca a los señores accionistas a la asamblea ordinaria, que se reunirá el trece de marzo a las 3 r- m., en laa oficinas de la Compañía, asamblea en la mal se conocerá de la si
guiente orden del día

lo-Lectura del acta de la a«amblea anterior.
29—Informe del Consejo de Administración correspondiente al año de 1961, Balsnce General y Cuadro de Pérdides y Ganancias del mismo período.
30-Informe del Comisario correspondiente al ejercicio 

social de 1961.
49— Elección del Consejo de Administración y Comisario.
59_Elección del Gr rente.

69—Otros asuntos.
Para el caso de no reunirse el quórum que estatuye la ley, la asamblea sesionará el siguiente día, en el mismo loe»!, 6? piso del Edificio Cantero, y horas indicadas, con el número de accionistas que concurran.—Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1962.

J uan  A n g e l  Ze l a y a , Secretario.22 F. fi2.
taeión de la Coup ifili S e lb f In- 
ternatloi ai, Inc., una corporaciór 
del Estado de Del» wara, domicilia 
da en 1SH Eltveith Strre», en le 
ciudad de Pórtame uth, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de Anoé>ic», 
según e) por'er adjunto, reepttoc- 
simenie comparezco a aol'citar e) 
registro y der osito de la ?n arca de 
fábrica denos, inadi:SELBY
según el olieé y cenforare al ef jun 
6o certificado de registro Nç 21.861 
del 7 t*e septiembre de 195», de la 
Oficina dei Registro de Marca* de 
ia Repóbl ci de Costa Ulca, marca 
Que ampara distingue y prct'g 
callado de todas c'ss:s y sus »cce- 
«rlos, marca que se usa en todr 
ttmaCo, crlor o etm inaclón fe 
'o'ore». !a que se aplica o f ija » 'o . 
artículos y productos por medio-de 
impresione», groados, etlqui ti*, 
marbetes, esta cidos, a ios a r  Icuk» 
y producto» ín ltw s o a las eajís. 
ps.quete*, bultos y envoltorios qu< 
les cont'enen, en las fjrnoís y mo
dos generalmente acestumLrartot 
en el comercio j  en la industr a, 
para todo lo cual se agregan los de
más documei tes de iry-—IVgucl- 
galpa, D. C., de febrero de
mil novi cientos sesenta y do*.~(f) 
Jo-ge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para !o« t fectos de ley. —Tegucl 
gílpa, D. C., 15 de febrero de 1MS2.

Arcentiiía M. de Chávez.

22 F., 5 y 15 M. 62.

obra en esa Secretaifa de Estadr, 
respetuosamente crmpirfzco astil 
citar el registro y di píslto úe la 
marea de fábrica der ominada:

L I V I N G
según el clisé y cor.f< roe al ad 
junto c rtifleado de segstro.... 
Nj> COI.907,del 19 de abril de 1955, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tado» Unidos de América, marca 
<iue ampara, distingue; protege fa- 
fas y corté*, goantes y br&sle e» o 
Mshnes, la que ae aplira a los ar
ticulo» y productos o a i: s caja», 
paquete», bultos, y envoltorios qut 
ios contienen, por medio de ¡m. 
preticncD, i tlquetas marbetes, es
tarcidos y en las ctras f rmas j 
y noedes generalmente acottutn. 
tirados ea el coicerclo- y en la 
.rrlnstii» , p&i a tí do lo cu ¡ti se agre 
gan -j» di irás dccumentrs de ley 

-Tegi-c'gí.lr*, D. C„ doce de fe 

brero de mil noveciinto sses<nts

9 do». _  (f) J. r¿e Fiiel DuróL” . 

Lo que se pere en corocimientt 

ilel pübjlco i ara ¡os efecícsde lay__

Trgus'galpa, P. 
de 1962.

ArOENTINA M. DS < » \VEZ

Î2 F , ó y 15 M. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo d«l Jai- 
gado de La tras Piimero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo 
r»zin, al (Abllco en general y par» 
cí <fectcs de ley, hace sater: que 
en la audiencia que se celebrará ei 
el ir cal que ocupi eate Jurgado, e 
lia viernes ni eve de marzo pr/xf- 
mo entrante, a las diez de U mana 
na, se remata á el inmui ble que st 
desetbe a continuación: ‘Uíi in
mueble situado en e) bi rrlor“e ‘ La» 
DeJi Ub" de rata ciudad ctpital, 
oompuetto de los siguientes Cuer 
pes: a) Un so’a 'de  dieciséis tnetre» 
y setenta ortimetros por el Sur 
colindando con el Co vglo Mari» 
Ai sitiadora, ciile de La Concordit 
de por medio; setenta y cinco me 
tro» setenta cemímetns, per e 
Orlette, colindando con casa y s0 
lar que hoy pertenece a los maní 
festa-,tes, dcBa Carmen And n 

rluda de Otrfa*, don Maroos Vir 
gilto Carfae, dt fla Uarm<n Caria» 
de Zimbranr, don Guido Enrique 
Caria*, Jorge Dar leí Caria», Bettn» 
Carias de Verdrgo, Calixto C* rl». 
y di Ha Lulf a Caiías de Faii k, dcc* 
metro» setenta y cinro centímetros 
colindm3o por el líorte, con | ro- 
piedad de heredares de Coronadc 
IIenMqi,ez; vilnte metros clocueti 
ta centf«cetro» y catorce metroi 
al lado Oaste y Norte, co’¡iodand< 
con den Vicente Martínez, forman 
do ángulo recto, y treinta y cii c< 
metroa cuarenta centímetro», pe r 
el Occidente, colindando con pro
piedad de don Vicsnte Martir e* y 
de don Cé»ar A. Ramos; b) Ot;o 
•:o’ár de diez metro» y echo decíme 
tros de frente, por »eteota y oinro 
metroa selenta centímetros de fon
do, limitado: al Sur, calle de poi 
medio, propiedad de don Arc»di( 
Ballestero, ahora del Colegio Ma 
i¡» Auxiliador*; al Norte, propie
dad de herederos de don Coronad« 
Ilenriquez; a! Este, solar y cas» 

que fué de ¡a señtrita Sara Carlas, 
parte a su vez coilnra eon solarse 
de Eleuterío ranilla, Pío Uc’éa j 
Manuel Reyea, y al Oeste, solar y 
casa de heredares dai General Ca
lixto Caiías; y r) Otro iclar que 
o lie ochenta y cinco v* as de Ncr

La infrascrita, Jeíe de la Sección 
de Patentea y Marcia de Fábrica, 
deperjdifnte de ta Secretaria de 
Eeon< ¡Ts'a y Hatiendf, luce sabir 
que con fecha doce de febrero dii 
nfio en curso, se adn.lt!t5 la íoücl- 
lud que d ee: ‘ Reni tro ydepóaite 
de una marca ce fábrica.—Poder 
F.jt eui'.vo. — Secretaria Ce E one
ri u  y Ilaclent'a.—En repreeenta- 
ción de la ectrp<ñía Internationa 
Látex Corporation, una corpora
ción del Ettado de De'.&ware, coi. 
Oficinas prinripalea en Playtex 
Paik, en !a tiudad de Dover, Eita 
do de I-KiiWare, Estados Unidos 
da Axér:e>, argón el jo  lar qoc

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

BILLETES 01X08 MGN. METALICA
Compra \>ite Cavpts T«ata Compr* Venta

Dfilar ............... ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .................0.792 0 808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ..1.98 2 02 2.00 2.02 1.96 204

061 ar«* Lempiras

Libra Esterlina .............................. .....1.80 s.60
Franco Belga ........................................0.02 0.04
Franco Francés ............ ............... ....  ̂ 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......... .................... .........0 2310 0.4620
Marco Alemán .................................... ...0.2519 0.5038
Florín .......... ...........................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ..................................... ...0.1939 0.3878
Peseta .................... ......................... —  0.0168 0.0336
Peso Argentino ....................................0.0123 0.0244
Peso Mejicano .................................. ....0.08 0.16
Lira .................. -................................... 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

ALEJANDRO AKMUO PINEDA.
Jeto <M Departamento de Cambios.

* por trre.
*'Jr y c« t ree v»ru 
'ieOrl,r,t8 i p0ljl 
nos, II™

de Coreado Uenriqq¿ ,W» ^  
m edaño  ca, 1«. »1 V
Billesterra v E .t , ,  . 
Orlente, p o'^l^ad d« 

i'l y MiKUe| Girón, ho .^*  '  
c< nluetíoi; B ie u tM liT S ÍJ^  
trena viuda de Acost», ir"*- ^  
íes CasUl Vii»p*i ,

K«
Petror a C» rías y 

dominio a »■ s n á * j¡ Í  
1W, folios 24*) ai 2J8 fle, ^  l®> 
del RegUtrode,, Prop1# J  ■*, 
departamento; qu, ¿

solares »nterlo.rusntedaertJ *
fes piezas de adtbe¿ U,l|, 
de ladrllo. m , D(jo en 

os ser «Icios de b . B o « ^ ^
oo tiesas de madera

una coclra y tr „  porfc*,,., 

Inmueb e fué vaferaio por |„ * 
u s e  oo neón «cuerdo en j,‘ JT  
dad ne dentó veinte m\\ ¡.SZ7
(L 120.000 0(0 y 9e 

hacer, fectiv*cantldaddel.B^ 
qce loa eeflorrs Carmen 
’ luda de Carírs Gq(d0 

Caríaa, B tina Ca-í.a (e VfifcT 
CaUxto Caria*. LuHa Garfil 
Fal< k, Ma eos V'frgi lo Cii^ f 
Carmen Carlas de Znnbwn»,a*, 
-I Banco A tiántld». 8i  edri»« 
que por tratarse de prtum I oU
ción no se »imitlráu pa*tDn» «  
no cubran las doi terottaa pmt 

del »valíio.—Tegucigalpa, D. C.. 
6 de febrero de 1962.

BOI.ANDO OiBCli P1KI.Í, 
8rto.

Del fi F. al 3 M. 02.

El Infrascrito, Secretaiiedtf Ju
gado 2? de Letras deloCifil,É¡ 
departamento de rniw'finn ifwi 
z á n , al póbüco en geasraliftia 
los efectos legtles, haea *ah»r:í« 
en la audiencia del dfa joevetpri
mero de muzo del afio en cqmi 
las nueve de la mifiaaa j cid 
local que ocupa este DHperl».N 
remata á. en ri'ibüeasnbnucl* 
gu!e'''e ui'iflj'e: Un cirro Ti» 
Pi( k Up G M. O , color blu>oB,i» 
cabina, de s»¡s cilindro», oonct»i»
I anta» »rma 'as. en rebatir (NÍI 
Placa P-&130, Modela í(L 
N? 102, P-T. 704Í, N*d*l 
D. 2T081"27S, de p r o p i e d i i #  

Si flor Jo^é Mecnt reflo Mírle. D** 

mueb.e te rtmataiá jur» « » •  
producto hacer canc^ds |*|** 
cantidad de lempiras qm »!**■ 
MembreOo Muln, e» ea d»#»** 

la Ccmpffila V fh lcukx  J  

S. A , y fué va Ir r ^ o  en f» C»»®* 
le mil lempira?. 8* »J*iert»<* 

por trata>se de p r ltr«a lW ««“, ‘ 

o se admitirán poaturt* 4°**J 
cu l ran las doa terceras Pw***ff 
avalóo.—Tegucigalpa, D. C. * 

febrero de 18"2.
r  QvauP^ '  

arto

Del 15 al 2fi F 62. , ^

A QUIEN INTERES:
Cuando u s te i* ^  

una publica ció® ®* ^  
G A C E T A ,  
con el AdnúiiilW1̂ ^  
la Tipogtafia

TlpOi(i»*r" 1 !

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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